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I.- OBJETO DE ESTE DOCUMENTO.  
 
En atención a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia, el nuevo Plan 
General de Ordenación Urbana de Orio ha de ser objeto de evaluación desde la perspectiva de 
sus posibles impactos en materia de género. 
 
Dicha evaluación se realiza en el marco general mencionado en el epígrafe II.  
 
El contenido de la evaluación es el expuesto tanto en este mismo documento como en los 
mencionados en el siguiente epígrafe III, considerados en los términos y con el alcance indicados 
en ese mismo epígrafe. 
 
 
II.- MARCO GENERAL DE REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

LINGÜÍSTICO.  
 
La evaluación del impacto lingüístico del Plan General ha de ser realizada en el marco general 
conformado por las previsiones de la Ley 2/2016 (art.”7.7”) y el Decreto 179/2019 (artículos 49 y 
siguientes). Y en atención a lo indicado, en concreto, en ese Decreto, su realización responde, 
entre otras, a las premisas siguientes. 
 
En primer lugar, las propuestas del Avance del Plan General fueron objeto de la correspondiente 
evaluación lingüística, realizada el año 2015. Algunas de sus conclusiones son las expuesta, de 
manera sintetizada, en el epígrafe III. Además, en el Anexo 1 adjunto a este documento se 
incluye una copia completa de esa evaluación.  
 
En segundo lugar, el documento del Plan General elaborado para su aprobación inicial (del que 
forma parte este) determina las propuestas reguladoras de los nuevos desarrollos urbanísticos 
planteados, incluidas los referentes a las nuevas viviendas y actividades económicas previstas. 
Para su conocimiento, nos remitimos a lo expuesto en el propio Plan.  
 
En tercer lugar, de conformidad con lo indicado en el citado Decreto 179/2019 (art. 53), algunas 
de las cuestiones más relevantes a tener en cuenta en la evaluación de los efectos que las 
propuestas del Plan General puedan tener en la situación del euskera en Orio son las 
relacionadas con las afecciones que puedan tener en: 
 
* La población residente en el municipio. 

A ese respecto, las propuestas de ordenación de nuevas viviendas son las de mayor 
relevancia. 

* El número de visitantes. 
A ese respecto, las propuestas de ordenación de nuevas actividades económicas, centros 
comerciales, dotaciones (equipamientos, parques…), etc. son las de mayor relevancia. 

* Otro tipo de cuestiones con afecciones sociolingüísticas  
 
 
III.-  LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO LINGÜÍSTICO DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE ORIO. 
 
1.- La evaluación del impacto lingüístico del Avance del Plan General. 
 
De conformidad con lo indicado, el Avance del Plan General y sus propuestas fueron objeto de 
la correspondiente evaluación de su impacto lingüístico (2015). En el Anexo 1 adjunto a este 
documento se adjunta una copia completa de dicha evaluación. Algunas de las propuestas y 
conclusiones contenidas en ella son las siguientes: 
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* Las propuestas del Avance tienen, en términos generales, impactos perjudiciales 
moderados o medios en la situación sociolingüstica del euskera en Orio. En todo caso, los 
distintos desarrollos tienen a ese respecto efectos diversos como los siguientes: 
- El desarrollo urbanístico previsto en el subámbito “3.1. Eusko Gudari 36-38-40-42” 

puede tener efectos positivos. 
- Algo similar puede suceder en el supuesto del desarrollo previsto en el subámbito “2.1. 

Aita Lertxundi 48-50”. 
- En cuanto al desarrollo urbanístico de Dike, el incremento de su densidad residencial 

conllevará, a su vez, el incremento de sus impactos lingüísticos perjudiciales. 
- El desarrollo urbanístico de Palotas tiene, asimismo, impactos lingüísticos lingüísticos 

perjudiciales. 
En este momento, el desarrollo urbanístico residencial de ese último ámbito está descartado 
y no se incorpora al Plan General. 
 

* Se plantean las medidas correctoras que se exponen y analizan en el siguiente epígrafe IV. 
 

2.- La evaluación del impacto lingüístico de la Modificación del PGOU-2012 referente a 
Kofradia + Dike.  

 
Del contenido de esa evaluación (realizada en diciembre de 2020) merecen ser destacadas las 
cuestiones y conclusiones siguientes: 
 
A.- Algunas de las premisas de la evaluación y de las consideraciones que justifican son las 

siguientes: 
 

* El desarrollo urbanístico del ámbito Munto es una referencia de interés en la medida en 
que comparte características y condicionantes con el previsto en Dike. 
La mayor parte de la población que ha venido a vivir a Munto (a las viviendas previstas 
y ejecutadas en el contexto del PGOU-2012) ha nacido en municipios de Gipuzkoa 
(88,20 %). Y, en particular, en Orio (41,37 %), Donostia (18,91 %), Zarautz (4,26 %), 
Aia (3,31 %) y Usurbil (2, (4 %). 
Eso implica que el 46,90 % de esa población de Munto ha nacido en el propio Orio y/o 
que la población nueva o de incremento que ha venido a vivir a ese ámbito asciende al 
53,10 % de la total del mismo. 

* El incremento de población vinculado al desarrollo residencial de Dike se estima en 801 
personas, que resulta de las premisas siguientes: 
- Número total (máximo) de viviendas previsto: 267 viv. 
- Estimación de una media de 3 personas / vivienda. 
En realidad, el numero máximo de viviendas previsto en Dike es de 252 viv. y no de 
267 viv. Eso justifica el correspondiente reajuste, a la baja, en las estimaciones de 
población consideradas en la citada Modificación del PGOU-2012. 

* La evaluación conjunta de los datos anteriores justifica los dos tipos de consideraciones 
siguientes. 
Por un lado, si tomamos como referente el desarrollo de Munto, las mencionadas 801 
personas no deberían ser consideradas como población nueva o de incremento. En 
concreto, 376 personas (46,90 %) vendrían a ser del propio Orio y tanto sólo las 
restantes 425 personas (53,10 %) se corresponderían con la población nueva o de 
incremento. Tan sólo la llegada a Orio de estas últimas personas podría generar 
impactos lingüísticos en la situación del euskera y no así las primeras. 
Por otro, ese índice de 3 personas/vivienda no se corresponde con la realidad actual 
que, conforme a lo indicado en la Memoria de Ordenación, es, más bien y 
aproximadamente, de 2,50 personas/vivienda ocupada. 

 
B.- Del documento de alcance del estudio lingüístico elaborado se concluye que es necesaria 

la realización del estudio de impacto lingüístico.  
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C.- Del estudio de impacto lingüístico realizado se concluye que: 
* El desarrollo urbanístico previsto en Kofradia tiene impactos lingüísticos de escasa 

relevancia.  
* El desarrollo urbanístico previsto en Dike tiene impactos lingüísticos moderados.  
 

D.- Se plantean las medidas correctoras que se exponen y analizan en el siguiente epígrafe IV. 
 

3.- El Plan General de Ordenación Urbana (documento de aprobación inicial) y sus 
propuestas.  

 
Las propuestas de ese Plan, del que forma parte este documento, son las expuestas en él, al 
que nos remitimos para su conocimiento. Algunas de ellas, relacionadas con las cuestiones que, 
conforme a lo indicado, pudieran tener afecciones en la situación del euskera en Orio, son las 
siguientes: 
 
* Propuestas con efectos en la población residente en el municipio. 

Se prevén, en concreto, unas 498 nuevas viviendas. De ese total, 252 se corresponden con 
las previstas en Dike (que el nuevo PGOU consolida). 
Tomando como referencia el índice de 2,50 personas/viv. ocupada (acorde con la situación 
actual), la población vinculada a esas viviendas puede estimarse en 1.245 personas. 
Ahora bien, no todas esas personas deben ser consideradas como población nueva, en la 
medida en que una parte importante de ellas serán nacidas en Orio que, por distintas 
razones, decidirán independizarse, cambiar de domicilio, etc. 
En concreto si, en línea con lo planteado en la Modificación del PGOU-2012 referente a 
Kofradia + Dike se toma como referencia el desarrollo residencial del ámbito Munto, cabría 
considerar que del citado total de personas, 584 (46,90 %) se corresponderían con las 
nacidas en Orio y las restantes 661 personas (53,10 %) con la población nueva o de 
incremento.  
 

* El número de visitantes. 
La propuesta urbanística que pudiera tener efectos a ese respecto es la relacionada con el 
desarrollo de actividades económicas previsto en Aizperro. En todo caso, cabe considerar 
que sus afecciones sociolingüísticas serán limitadas, por no decir inapreciables. 
Por lo demás, las nuevas propuestas del Plan General no modifican la situación en otros 
factores (turísticos, deportivos…) que, ya en la situación actual, generan visitas al municipio. 
Así, se consolida la situación actual en lo referente al camping, el puerto deportivo, otros 
equipamientos (deportivos…) la hostelería (incluidos restaurantes), sin que las nuevas 
propuestas del Plan General conlleven alteraciones a ese respecto. 
Considerado en ese contexto, se estima que equipamientos como los planteados en el 
subámbito Kofradia y otros asimilables efectos o impactos linguüísticos significativos que 
deban ser objeto de particular consideración. 
En esa misma línea, tampoco se ordenan centros comerciales o similares que, por otro tipo 
de razones, pudieran atraer visitantes. 

 
* Otro tipo de cuestiones con afecciones sociolingüísticas. 

Tampoco se incluyen en el Plan General otras propuestas que pudieran generar ese tipo de 
afecciones sociolingüísticas. 
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En el Anexo 2 adjunto a este documento se incluye la evaluación del alcance de las afecciones 
lingüísticas del Plan General (documento de aprobación inicial), realizado de conformidad con 
las directrices o instrucciones promovidas por el Departamento de Cultura y Política Lingüística 
del Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/evaluacion-del-impacto-linguistico/web01-
a2kultur/es/. Las previsiones contenidas en ese documento parten de la premisa de considerar 
que el incremento de población vinculado a las nuevas viviendas será de 1.180 personas por 
encima de las actuales, pese a que, en atención a lo indicado y en la medida en que una parte 
importante de las personas que vayan a residir en las nuevas viviendas será del propio Orio, sin 
que impliquen un incremento de su población actual, es una premisa cuestionable. Algunas de 
las cuestiones y conclusiones a destacar en ese contexto son las siguientes: 
 
* De conformidad con lo establecido en el Decreto 179/2019, los espacios vitales del euskera 

o arnasguneak son las zonas geográficas o sociofuncionales en las que el porcentaje de 
personas con conocimiento del euskera supera el 80 %, siendo la lengua de uso normal o 
general en las relaciones sociales. 

 
* La situación sociolingüística de Orio, resultante de las encuestas de los años 2011 y 2016, 

es la reflejada en los siguientes cuadros. 
 

SITUACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA DE ORIO EN LO  
REFERENTE AL CONOCIMIENTO DEL EUSKERA. 

(población de 2 y más años) 
TIPOLOGÍA 

LINGÜÍSTICA 
AÑO 2011 AÑO 2016 

Cantidad % Cantidad % 

Euskaldun 3.959 76,47% 4.399 76,68% 

Cuasi-euskaldun 689 13,31% 526 9,17% 

Erdaldun 529 10,22% 812 14,15% 

TOTAL 5.177 100,00% 5.737 100,00% 

 
SITUACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA DE ORIO EN LO  
REFERENTE AL USO DEL EUSKERA EN CASA. 

(población de 2 y más años) 
TIPOLOGÍA LINGÜÍSTICA AÑO 2011 (%) AÑO 2016 (%) 

Euskera 51% 49,24% 

Castellano 32% 30,19% 

Las dos lenguas anteriores 15% 17,28% 

Otras lenguas 2% 3,30% 

TOTAL 100% 100,00% 

 
 

SITUACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA DE ORIO EN LO  
REFERENTE AL USO DEL EUSKERA EN LA CALLE. 

(población de 2 y más años) 
TIPOLOGÍA POBLACIÓN AÑO 2019 (%) 

Niño/as 84,11 % 

Jóvenes 76,15 % 

Mayores 71,67 % 

Anciano/as 62,43 % 

MEDIA - TOTAL 71,71 % 

 
Los datos anteriores dan pie a concluir que Orio no es un arnasgune (acorde con la 
definición contenida en el Decreto 179/2019). 
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La conclusión resultante es que los nuevos desarrollos residenciales previstos en el Plan General 
tendrán efectos perjudiciales en la situación del euskera en Orio. De ahí que proceda la 
determinación de las medidas correctoras expuestas en el epígrafe IV, que fueron planteadas en 
la evaluación lingüística del Avance (2015).  
 
 
IV.- LAS MEDIDAS CORRECTORAS PLANTEADAS EN LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

LINGÜÍSTICO DEL AVANCE DEL PGOU (2015) Y EN LA MODIFICACIÓN DEL PGOU-
2012 REFERIDA A KOFRADIA + DIKE Y SU TRATAMIENTO EN EL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANA. 

 
En los siguientes apartados se exponen esas medidas y se dan a conocer los criterios a los que 
responde su tratamiento en este Plan. En concreto. 
 
1.- Medidas urbanísticas. 
 
1.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Extensión o estiramiento en el tiempo de los procesos de ejecución de las propuestas 

generadoras de impactos negativos, bien para reducir esos impactos bien para que 
progresivamente puedan adoptarse y ponerse en marcha las correspondientes medidas 
correctoras. 

 
* Crear espacios de socialización y encuentro (plazas, espacios libres, de juego y ocio, 

paseos peatonales…) que puedan facilitar tanto la integración de los nuevos habitantes 
como el encuentro de los habitantes actuales y en los que puedan convivir y encontrarse 
niños, personas mayores… 

 
* Ordenar dotaciones y equipamientos destinados a distintos tipos de usos (mezclados) y no 

monofuncionales que puedan ser utilizados por distintos tipos (edad…) de personas. 
 
* Priorizar las dotaciones destinadas a niños y jóvenes en la medida en que son los que hacen 

un mayor uso del euskera. 
 
* Determinar medidas para que las acciones y actuaciones desarrolladas en el interior de los 

equipamientos o instalaciones se extiendan al espacio exterior. 
 
* Complementar las nuevas edificaciones residenciales con la previsión de espacios que 

puedan incentivar la socialización y el encuentro de los vecinos, a modo de espacios 
intermedios entre lo público y lo privado (incluidos huertos, jardines, locales comunitarios…). 

 
* Ordenar nuevas edificaciones residenciales en los que haya un limitado o contralado 

número de viviendas y vecinos por portal, para facilitar la relación entre ellos y eludir el 
anonimato.  

 
* Programar la ejecución de las viviendas en función de las necesidades, comenzando por 

las propuestas que menores impactos perjudiciales puedan tener en el euskera. 
 
* Incentivar la utilización de las viviendas vacías con prioridad o antelación a la construcción 

de nuevas. 
 
* Análisis de la demanda de vivienda social en alquiler existente, tras la ejecución de las 

viviendas de ese tipo previstas en Munto. 
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* Dar preferencia a los residentes en Orio en la adjudicación de las viviendas de protección 
social y las tasadas.  

 
* No posponer la ejecución de las viviendas protegidas a la última o últimas fases. 
 
* Regular las medidas de autorización de alojamientos turísticos, limitando su implantación a 

determinadas plantas y/o a un número máximo por portal. 
 
* Limitar la implantación de los grandes centros comerciales. 
 
* Mejorar la conexión de Dike con el centro urbano. 
 
1.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Para contextualizar adecuadamente las previsiones planteadas a ese respecto en el Plan 
General, incluido este documento, se han de tener en cuenta, entre otras, las premisas 
siguientes: 
 
* Orio cuenta con una trama urbana materialmente continua (con salvedades como las de 

Mutiozabal, Añibarko Portua, Ortzaika y Botaleku) y llana (con salvedades como las del 
Casco Histórico y su entorno).   
Esos factores hacen que dicha trama cuente con condiciones adecuadas para que la 
conexión y la movilidad interna pueda realizarse, de manera cómoda y accesible, mediante 
la utilización de modos de movilidad sostenibles (a pie y en bicicleta, fundamentalmente). 
Eso, sin perjuicio de salvedades como las referentes al Casco Histórico y su entorno, 
merecedores de medios de movilidad mecánicos (ascensores, etc.), en proceso de 
ejecución desde hace ya un tiempo. 
Considerados en ese contexto, los nuevos desarrollos urbanísticos previstos forman parte 
de esa trama urbana, sin perjuicio de los condicionantes vinculados a las mencionadas 
salvedades. 

 
* El horizonte de proyección y ejecución de las propuestas urbanísticas del nuevo Plan 

General se estima en unos 15 años, contados a partir de su aprobación y entrada en vigor. 
 
* Se ordenan unas 498 nuevas viviendas que, referidas a ese horizonte de 15 años, cabe 

considerar como moderado y comedido. 
 
* Cabe estimar que las restantes nuevas propuestas urbanísticas (actividades económicas, 

equipamientos…) no tienen ni tendrán singulares efectos perjudiciales en la situación 
sociolingüística de Orio. 

 
* La ordenación de las citadas nuevas viviendas y la determinación de las condiciones a las 

que han de responder, incluidas las relacionadas con la densidad de los desarrollos 
residenciales, la tipología de las edificaciones, el número de viviendas a ordenar en cada 
una de ellas, la previsión de un mayor o menor número de viviendas por portal, etc., ha de 
adecuarse a un conjunto de complejos factores, incluidos los relacionados con: 
- Su sostenibilidad, considerada en toda su extensión y complejidad. 
- La creación de un medio urbano que responda a parámetros de densidad, compacidad, 

mezcla de usos, inclusividad, disposición de servicios de proximidad (espacios libres, 
equipamientos, comercio…), movilidad sostenible, etc., determinados desde 
perspectivas tanto cualitativas como cuantitativas y desde la expresa consideración de 
la escala y los restantes condicionantes de Orio. 

- La regeneración de las partes del medio urbano actual que la requieran. 
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- La respuesta, en lo posible, a las demandas urbanas en el propio medio urbano actual, 
limitando las afecciones en el medio natural. 

- La continuidad, en lo posible, del medio urbano, limitando su extensión, dispersión, etc. 
- La justificada respuesta al conjunto de afecciones e impactos ambientales, lingüísticos, 

de género, etc. que pudieran derivarse de las propuestas. 
Consideradas en ese contexto, cabe indicar que las propuestas relacionadas con la 
morfología de los desarrollos residenciales planteados, la tipología de las edificaciones 
residenciales previstas (incluidas las condiciones relacionadas con su altura y su número de 
plantas, el número de viviendas que pudieran resultar por portal…), etc. han sido 
determinadas a partir de la expresa consideración de todos esos factores y de la 
consecución de un complejo equilibrio entre todos ellos. 
En ese contexto y con salvedades de escasa o nula trascendencia, los nuevos desarrollos 
urbanísticos no inciden, entre otros, en Palotas. 

 
* La totalidad de los nuevos desarrollos residenciales planteados se complementan con 

propuestas bien de ordenación de nuevas dotaciones (espacios libres, equipamientos…), 
bien de mejora y ampliación de otras existentes. 
En atención a los objetivos que justifican su ordenación, todas esas dotaciones responden 
a la finalidad de crear y disponer de espacios de socialización y de encuentro de todo tipo 
de personas (sin distinción de sexo, raza, edad, condiciones físicas y mentales, creencias 
religiosas…).  
En todo caso, la determinación específica de los programas de urbanización de los espacios 
libres y de habilitación de los equipamientos excede de la tarea y del cometido propio del 
Plan General 
Así, a ese respecto y a modo de ejemplo, cabe indicar que las decisiones relacionadas con 
la proyección e implantación de zonas de juego en las plazas y espacios libres, la 
habilitación de los equipamientos en unas determinadas condiciones, la determinación en 
todos esos casos de medidas específicas que incentiven la mezcla social y de personas de 
disintas edades, etc. son cuestiones que exceden del campo de intervención del Plan 
General y que deberán ser acometidas, en su caso y en el futuro, en el contexto de la 
elaboración de los correspondientes proyectos de obras de urbanización y de la 
determinación del consiguiente programa de los distintos equipamientos. 

 
* La creación y disposición de un medio urbano que, considerado en su totalidad y en sus 

distintas partes, responda a los necesarios parámetros de calidad urbana (entendida en toda 
su cualitativa complejidad). 

 
* La ejecución de las nuevas viviendas planteadas es y será una tarea compleja, condicionada 

por distintos tipos de factores como los relacionados con la demanda de esas nuevas 
viviendas, los condicionantes urbanísticos, edificatorios, técnicos, etc. de las obras y 
actuaciones a acometer para ello, incluidos los relacionados con la ejecución de:  
- Las obras de urbanización: derribos; movimientos de tierras; implantación del conjunto 

de las infraestructuras y servicios de agua, saneamiento, electricidad y alumbrado, 
telecomunicaciones, gas… necesarios. 
Y todo eso, teniendo en cuenta la propia lógica de implantación, ejecución, 
funcionamiento, etc. de esas infraestructuras y servicios. 

- Las edificaciones previstas tanto bajo como sobre rasante, teniendo en cuenta el 
conjunto de condicionantes técnicos, de programación, etc. vinculados a esa tarea. 

 
Consideradas en ese contexto, el tratamiento en el nuevo Plan General de las medidas 
urbanísticas sugeridas en la evaluación del impacto lingüístico de su Avance responde a los 
siguientes criterios: 
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* En atención a lo indicado, la ejecución de los nuevos desarrollos residenciales planteados 
se extiende a un período de 15 años.  
Eso hará posible la progresiva y continuada determinación, a lo largo de ese período, de las 
medidas (más bien lingüísticas y no tanto urbanísticas) que se estimen adecuadas para 
eliminar o minimizar los efectos perjudiciales, mejorando, complementando, etc. las que, a 
su vez, se planteen en fases previas de ese proceso de ejecución. 

 
* Conforme a lo expuesto, los nuevos desarrollos residenciales planteados se complementan 

con propuestas bien de ordenación de nuevas dotaciones (espacios libres, 
equipamientos…), bien de mejora y ampliación de otras existentes. 
Y esas dotaciones contribuirán a la creación de espacios de socialización y de encuentro de 
todo tipo de personas (sin distinción de sexo, raza, edad, condiciones físicas y mentales, 
creencias religiosas…).  

 
* El Plan General no determina el destino concreto de los equipamientos a unos determinados 

usos. Y deja las puertas abiertas para que, cada uno de ellos, pueda ser destinada bien a 
un único uso, bien a una diversidad o multiplicidad de usos.  

 La determinación de estas decisiones específicas excede del cometido del Plan General y 
deberá ser abordada fuera de él, en el contexto de la determinación del programa específico 
de cada uno de esos equipamientos. Debido a ello, se propone la evaluación de la citada 
medida en ese otro contexto (a determinar por el Ayuntamiento, con la participación del 
servicio de euskera). 

 
* En estrecha relación con lo anterior, la determinación de las medidas que conlleven el 

destino prioritario de los equipamientos bien a niños y jóvenes, bien a otro tipo de personas, 
excede del cometido del Plan General y deberá ser considerada, en su caso, en el contexto 
de la determinación del programa específico de cada uno de esos equipamientos. Debido a 
ello, se propone la evaluación de la citada medida en ese otro contexto (a determinar por el 
Ayuntamiento, con la participación del servicio de euskera). 

 
* En línea con lo expuesto en los párrafos anteriores, también excede del cometido del Plan 

General la determinación de medidas para que las acciones y actuaciones desarrolladas en 
el interior de los equipamientos o instalaciones se extiendan al espacio exterior. Debido a 
ello, se remite su consideración al contexto de la determinación del correspondiente 
programa de intervención en cada uno de los equipamientos afectados (a determinar por el 
Ayuntamiento, con la participación del servicio de euskera). 

 
* Las edificaciones residenciales y las viviendas ordenadas deberán adecuarse a las 

condiciones de habitabilidad establecidas en el Decreto de 28 de junio de 2022. 
 Ese Decreto prevé la ordenación de locales destinados al aparcamiento de bicicletas, sillas 

de bebés, sillas o elementos de personas de movilidad reducida, etc. Y no contempla la 
ordenación de locales comunitarios. 
 
En ese contexto, las condiciones de habitabilidad determinadas en ese Decreto se 
consideran adecuadas y suficientes para dar respuesta a los objetivos de ordenación de 
unas edificaciones residenciales y unas viviendas de calidad. 
 
Además, resulta conveniente tener en cuenta los dos tipos de cuestiones que se exponen a 
continuación. 
 
Por un lado, la implantación de ese tipo de locales comunitarios no forma parte de nuestra 
cultura o sistema residencial. Eso no quiere decir que no sea o pueda ser una medida de 
interés. En todo caso, dada la singularidad de una medida como esa, la vía de su exigencia 
o normativización general no es la adecuada para su implantación. Frente a ello, su 
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hipotética inserción en nuestra cultura residencial requerirá, en todo caso, de prácticas y 
experiencias previas individuales y voluntarias que poco a poco vayan asentándose y, en 
su caso, convenciendo y generalizándose. 
 
Debido a ello, la propuesta de habilitación de un local comunitario en una edificación 
residencial, planteada de manera voluntaria por sus promotores, propietarios y/o residentes 
en ella, debería ser autorizada sin reparo alguno. Cuestión distinta es su exigencia general 
y normativa que, en este momento, no está justificada.   
 
Por otro, resulta cuando menos dudosa y discutible que la implantación de ese tipo de local 
comunitario pueda ser una medida que tenga o pueda tener efectos sociolingüísticos 
positivos en la situación del euskera. Así, cabe estimar que la clave a ese respecto estará 
relacionada con el o los perfiles sociolingüísticos (así como con otros factores como el 
relacionado con que los euskaldunes usen el euskera) de los residentes en la edificación y 
en sus viviendas. Y ese perfil hará que en ese local (en el supuesto de habilitarlo) se hable 
el euskera, el castellano… 
 

* Las previsiones de ordenación de las edificaciones residenciales y de determinación del 
número viviendas posibles en ellas planteadas en el Plan General responde al conjunto de 
los complejos condicionantes antes expuestos. 
Ese planteamiento y ese enfoque son correctos y deben ser mantenidos. 
Considerada en ese contexto, resulta cuando menos dudosa y discutible que la implantación  
de un mayor o menor número de viviendas por portal pueda ser una medida que tenga o 
pueda tener efectos sociolingüísticos positivos en la situación del euskera. Así, cabe estimar 
que la clave a ese respecto estará relacionada con el o los perfiles sociolingüísticos (y otros 
factores) de los residentes en la edificación y en sus viviendas. Y ese perfil hará que en los 
espacios comunes de la edificación se hable euskera, castellano… 

 
* De acuerdo con lo indicado, se prevé la ejecución de los desarrollos residenciales y de las 

nuevas viviendas proyectadas en el período de 15 años. Considerada en su globalidad y 
complejidad, es una medida adecuada para la consideración temporal de ese proceso de 
ejecución. 
Eso, sin perjuicio de que la ejecución de cada uno de esos desarrollos deba de adecuarse 
a los distintos factores condicionadores de la ejecución de la urbanización, la edificación 
(sobre y bajo rasante), etc. prevista. 

 
* La problemática relacionada con la cuantía y el porcentaje de las viviendas vacías en Orio 

forma parte del escenario de determinación de las propuestas del Plan General, en el que 
han sido objeto de expresa consideración. 
 
En ese contexto, han de tenerse en cuenta, entre otros, los tres tipos de factores que se 
exponen a continuación. 
 
Por un lado, la cuantía de las viviendas vacías de Orio no es particularmente elevada ni 
preocupante. Eso, sin perjuicio de que proceda la determinación de las medidas de 
ocupación de esas viviendas que se estimen adecuadas. 
 
Por otro, el número de nuevas viviendas previsto (498 viv.) es moderado y comedido para 
el horizonte de proyección de las propuestas del Plan General (15 años). 
 
Por último, resulta cuando menos dudosa y discutible que las medidas de ocupación de las 
viviendas vacías puedan ser consideradas medidas que tengan o puedan tener efectos 
sociolingüísticos positivos en la situación del euskera. Así, cabe estimar que la clave a ese 
respecto estará relacionada con el o los perfiles sociolingüísticos (y otros factores) de las 
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personas que vayan a ocupar esas viviendas. Y si ese perfil es, por ejemplo, el propio de 
las personas castellanopartes, difícilmente podrá concluiise que las citadas medidas tengan 
ese tipo de efectos positivos. 

 
* El análisis de la demanda de vivienda social en alquiler existente excede del cometido del 

Plan General. De ahí que la consideración y, en su caso, determinación de las medidas que 
se estimen adecuadas a ese respecto (incluidas las relacionadas con la realización del 
correspondiente estudio) se remita al marco de intervención adecuado para ello (a 
determinar por el Ayuntamiento, con la participación del servicio de euskera). 

 
* La determinación de medidas para dar preferencia a los residentes en Orio en la 

adjudicación de las viviendas de protección social y las tasadas excede del cometido del 
PGOU. De ahí que se remita al marco de decisión adecuado para ello (a determinar por el 
Ayuntamiento, con la participación del servicio de euskera). 

 
* En línea con lo planteado, se limita la implantación de alojamientos turísticos en 

edificaciones residenciales a la planta más baja de estas destinada al uso de vivienda. 
Excepcionalmente, se autoriza su implantación en plantas más altas exclusivamente en el 
supuesto de contar con acceso (núcleo de comunicaciones) independiente del de las 
viviendas. 

 
2.- Medidas dirigidas a los cargos electos y a los técnicos municipales.  
 
2.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
Insruir a los cargos electos, en particular al inicio de los períodos legislativos, en todo lo 
relacionado con las afecciones e impactos derivados de la ordenación urbanística para que sean 
conscientes de ello. 
 
2.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento. 
 
3.- Medidas de acogida e integración de la población nueva. 
 
3.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Elaborar planes de acogida de la nueva población, dando cuenta de la relevancia del 

euskera en Orio, de sus costumbres… 
* Dar cuenta del curriculum de Orio y de sus costumbres y especificidades. 
* Impulsar medidas que incentiven el encuentro y la mezcla de la población nueva y la actual. 
* Determinar medidas para impulsar el conocimiento del euskera por parte de la población 

nueva: ayudas económicas para su estudio; campañas para su desarrollo; etc. 
* Organizar el mayor número de cursos de euskera posible dirigidos a la población nueva. 
* Impulsar campañas de sensibilización dirigidas a la población nueva. 
* Promover las medidas anteriores, en particular, en los subámbitos y ámbitos objeto de los 

nuevos desarrollos urbanísticos planteados y en su entorno. 
 
3.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 



P.G.O.U. ORIO. Aprobación inicial. 2022. DOC.”1.5 IMPACTO LINGÜÍSTICO” - 11 - 

 
 
 

 
 
 

 

 

intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento (con la participación del 
servicio de euskera). 
 
4.- Medidas relacionadas con el uso del euskera en Orio por parte de los oriotarras.  
 
4.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Impulsar talleres de encuentro de distintas generaciones (jóvenes, mayores…) en los que 

puedan compartir e intercambiarse enseñanzas, experiencias… 
* Impulsar actuaciones de sensibilización y motivación dirigidas a la población dirigidas a que 

el uso del euskera no se vea mermado y a que la nueva población pueda sentir y ser 
conscientes de la necesidad de su aprendizaje. 

* Dar a conocer el curriculum de Orio para reforzar el carácter popular y el sentimiento 
colectivo. 

* Destacar e impulsar los referentes euskaldunes de Orio en todos los frentes: deporte, 
economía, cultura… 

* Impulsar cursillos de euskera y de recepción, planes de uso e intercambio del euskera, etc. 
para garantizar las costumbres lingüísticas euskaldunas. 

* Ofrecer clases de refuerzo del euskera dirigidas a los nuevos estudiantes. 
* Promover cursos para impulsar las costumbres euskaldunas y su empoderamiento. 
* Prestigiar el euskera de Orio. 
* Organizar actuaciones que impulsen las relaciones de la población de Orio. 
 
4.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento (con la participación del 
servicio de euskera). 
 
5.- Medidas dirigidas a los establecimientos y a las empresas.   
 
5.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Divulgar y dar a conocer, por parte del Ayuntamiento a las empresas que van a promover y 

ejecutar las propuestas urbanísticas, los criterios lingüísticos municipales, en particular los 
relacionados con el paisaje lingüístico. 

* Desarrollar en euskera la totalidad de los procesos relacionados con las viviendas 
protegidas. 

* Solicitar a los promotores de las viviendas libres que la oferta de estas se haga, al comienzo, 
en la prensa local y en euskera. 

* Impulsar medidas para que las empresas, los comercios y los establecimientos que vayan 
a colocarse u ocupar los espacios destinados a las actividades económicas previstas en el 
Plan General sean conscientes de la importancia de contar con planes y certificados de 
euskera. Y también para que el paisaje lingüístico sea euskaldun. 

* Impulsar medidas (convenios, asesoramiento, ayudas…) para el desarrollo de planes de 
euskera en la industria y en los servicios.  

* Determinar criterios lingüísticos y de uso del euskera en los equipamientos y las dotaciones, 
extendidos a las contrataciones, el paisaje lingüístico, etc. 

* Oferta de ayudas y beneficios a quienes contraten a trabajadores locales. 
* Oferta de ayudas y beneficios a las empresas que certifiquen el uso e impulso de euskera 

en su actividad. 
* Inclusión de criterios lingüísticos en la ordenanza reguladora de las terrazas de hostelería. 
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5.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento (con la participación del 
servicio de euskera). 
 
6.- Medidas dirigidas a las asociaciones y agrupaciones.   
 
6.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Promover convenios para determinar que el euskera es la lengua de comunicación con las 

asociaciones locales. 
* Determinar criterios de funcionamiento para que el euskera siga siendo la lengua utilizada 

por las asociaciones del municipio. 
* Impulsar convenios, asesoramiento y ayudas para desarrollar planes de euskera. 
 
6.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento (con la participación del 
servicio de euskera). 
 
7.- Medidas dirigidas a los visitantes.    
 
7.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Impulsar medidas de sensibilización y concienciación dirigidas a los comerciantes para que 

sigan haciendo uso del euskera en los supuestos y ocasiones de incremento de los 
visitantes. 

 
7.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento (con la participación del 
servicio de euskera). 
 
8.- Medidas relacionadas con los equipamientos.     
 
8.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Determinar el tipo de uso a implantar en los nuevos equipamientos públicos previstos y a 

gestionar por el Ayuntamiento (Dike…) teniendo en cuenta su posible contribución en la 
creación de impactos positivos en la situación lingüística del euskera en Orio.  

* Promover actuaciones en euskera en los equipamientos culturales y deportivos y evaluar su 
continuidad. 

* Impulsar campañas y medidas dirigidas a los trabajadores de los equipamientos públicos 
(biblioteca, polideportivo…) para que se dirigan en euskera a la nueva población y ayuden 
a esta en su utilización. 
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8.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remita al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento (con la participación del 
servicio de euskera). 
 
9.- Medidas dirigidas a los estudiantes.     
 
9.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* Impulsar medidas que faciliten la matriculación de los niños en las escuelas municipales de 

Orio (en el modelo D), sin que vayan a Donostia. 
* Ofrecer medidas de refuerzo a los nuevos estudiantes. 
* Plantear medidas para que los padres de esos estudiantes aprendan el euskera o mejoren 

su conocimiento. 
* Determinar medidas y ofrecers ayudas para el cambio de las costumbres lingüísticas 

familiares. 
* Impulsar medidas para que el uso del euskera en las actividades de ocio sea atractivo. 
* Ofrecer en las escuelas planes de acogida dirigidos a padres y estudiantes. 
* Determinar una oferta de talleres (propios de los arnasgunes) dirigida a los estudiantes para 

reforzar las costumbres lingüísticas y el empoderamiento del euskera. 
* Determinar medidas de distribución de los nuevos estudiantes en las dos escuelas de Orio, 

para reducir los impactos perjudiciales derivados de su llegada al municipio.  
 
9.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Su determinación excede del campo de intervención y decisión propio del Plan General. De ahí 
que la consideración y, en su caso, determinación de ese tipo de medidas se remtia al marco de 
intervención adecuado para ello, a determinar por el Ayuntamiento con la participación del 
servicio de euskera). 
 
10.- Programación y seguimiento de las medidas correctoras.     
 
10.1.- Contenido de las medidas planteadas. 
 
* El impulso y la materialización de las medidas correctoras requiere su complementación 

con: 
- La determinación del sistema de seguimiento y de los plazos a fijar con ese fin. 
- La identificación de los responsables de la realización de esas tareas. 

 
* Su consecución puede justificar la configuración de una comisión de la que formen parte 

tanto el Ayuntamiento como distintas asociaciones promotoras el municipio. 
 
10.2.- Tratamiento de las medidas en el Plan General. 
 
Las distintas modalidades de medidas expuestas en los apartados anteriores justifican los dos 
tipos de consideraciones siguientes: 
 
A.- El análisis del grado de materialización y efectividad de las medidas urbanísticas 

mencionadas en el apartado 1 justifica: 
* El seguimiento continuado del proceso de ejecución de los desarrollos urbanísticos 

previstos en el nuevo Plan General. 
* La evaluación progresiva y continuada de los efectos de ese proceso de ejecución en 

la situación sociolingüística de Orio. 
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* La progresiva y continuada determinación, complementación, reajuste, mejora, etc. de 
las medidas planteadas en las fases anteriores del referido proceso para su adaptación 
a las nuevas exigencias detectadas. 

* La elaboración de un informe-diagnóstico cada 3 años, de evaluación de la situación 
sociolingüística del euskera en el municipio y de las afecciones que en ella pueda tener 
la ejecución de los citados nuevos desarrollos del Plan General 
Se plantea la elaboración de ese informe de manera conjunta y coordinada por parte 
de los servicios de urbanismo y euskera del Ayuntamiento. 

 
B.- El análisis del grado de materialización y efectividad de las medidas urbanísticas 

mencionadas en los apartados 2 a 9, ambos incluidos justifica su evaluación en el marco 
que, en cada caso, se estime adecuado que es, en todo caso, ajeno al Plan General. 

 
 
V.- CONCLUSIONES. 
 
De conformidad con lo expuesto en los epígrafes anteriores cabe concluir:  
 
1.- Se estima que las previsiones de ordenación y ejecución de las nuevas viviendas previstas 

en el PGOU tendrán efectos perjudiciales en la situación sociolingüística del euskera en 
Orio. 

 
2.- Se integran en el PGOU las medidas correctoras de carácter urbanistico mencionadas en el 

apartado 1 del epígrafe IV. 
 
3.- La determinación de otro tipo de medidas (fundamentalmente de carácter lingüístico, 

complementadas con otras vinculadas al establecimiento del programa de cada uno de los 
equipamientos y dotaciones públicos del municipio) en el contexto adecuado para ello, ajeno 
en todo caso al campo de intervención y decisión del Plan General. 

 
4.- La elaboración de un informe (cada 3 años, por parte de los servicios de urbanismo y 

euskera del Ayuntamiento) de evaluación de la situación sociolingüística del euskera en el 
municipio y de las afecciones que en ella pueda tener la ejecución de los nuevos desarrollos 
del Plan General. 
Ese informe incluirá la evaluación de la adecuación o inadecuación de las medidas 
correctoras planteadas y la conveniencia, en su caso, de su reajuste o mejora, así como la 
determinación de las medidas que a ese respecto se estimen adecuadas. 

 
 

Donostia/San Sebastián, 2022. 

 
 
 
 
 
Fdo.: Santiago Peñalba.  Manu Arruabarrena.   Mikel Iriondo 
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ANEXOS. 

 

1.- Hiri Antolamenduko Plan Orokorraren Aurrerapenaren Eragin Linguistikoaren Ebaluazioa. 

 

2.- Evaluación del PGOU (documento de aprobación inicial) de conformidad con las directrices 

o instrucciones promovidas por el Departamento de Cultura y Política Lingüística del 

Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/evaluacion-del-impacto-linguistico/web01-

a2kultur/es/). 
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ANEXO 1. 
 

Hiri Antolamenduko Plan Orokorraren Aurrerapenaren  
Eragin Linguistikoaren Ebaluazioa. 
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ANEXO 2. 
 

Evaluación del PGOU (documento de aprobación inicial) de conformidad con las 
directrices o instrucciones promovidas por el Departamento de Cultura y Política 

Lingüística del Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/evaluacion-del-
impacto-linguistico/web01-a2kultur/es/). 
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1. PLANAREN/EGITASMOAREN GAINEKO DATUAK 

 Eremua Orio 

 
Udalerria ez den  
eremuaren izena 

  

 

Planaren/Egitasmoaren 
izena 

ORIOko Hiri-Antolamenduko Plan Orokorra 

 

Eragin Linguistikoaren  
Ebaluazioaz arduratuko  
den batzordearen izena 

  

2. GALDETEGI LABURRA 
GALDERA BAI/EZ AZALPENA 

1. Planak/egitasmoak izango du eraginik tokiko biztanleria kopuruan? 
 (etxebizitzak eraikiko direlako, lanpostuak sortuko delako...) BAI 

Aurreikusten diren etxebizitza berriak 
biztanleriaren hazkundea suposatuko dutela 
pentsa daiteke 

2. Planak/egitasmoak izango al du eragin nabarmenik tokiko bisitari 
kopuruan? (aisialdi guneak eraikiko delako, zerbitzuak sortuko direlako, 
lanpostuak ugarituko direlako...) 

EZ   

3.Planak/egitasmoak egoera soziolingistikoan beste era batera eragin 
nabarmenik izango du? EZ   
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 Eremua Orio  

 

Planaren/Egitasmoaren 
izena 

ORIOko Hiri-
Antolamenduko Plan 
Orokorra  

 

Eragin Linguistikoaren  
Ebaluazioaz arduratuko  
den batzordearen izena         

Euskararen Proiekzio Indizea 
Biztanleen kopurua gaur 
egun 5.916    
Euskaldunak gaur egun 
kopurutan 4.536    
Euskaldunak gaur egun % 76,68 %    
Biztanle/bisitari berrien 
kopurua 1.245     
BIZTANLE/BISITARI BERRIEN JATORRIA PORTZENTAJETAN KOPURUTAN   
Araba 0,48 %                                6    
Bizkaia 1,62 %                              20    
Gipuzkoa 79,32 %                            988    
Estatuko gainontzeko 
lurraldeak 8,75 %                            109    
Atzerrikoak 9,82 %                            122    
DENETARA 100 %    

 

EUSKARAREN EZAGUTZA JATORRIAREN ARABERA    

 Araba Bizkaia Gipuzkoa 
Estatuko gainontzeko 

lurraldeak Atzerrikoak 

Euskaldunak % 28,54 % 36,61 % 57,37 % 5,00 % 1,00 % 

Besteak % 71,46 % 63,39 % 42,63 % 95,00 % 99,00 % 
Euskaldunak                                                2                              7                 567                                               5                                     1  
Besteak                                                 4                          13                 421                                           103                                121  
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BIZTANLE/BISITARI BERRIEN KOPURUA EZAGUTZAREN 
ARABERA    

     
Biztanle/Bisitari berrien 

kopurua 
Etorriko diren erdaldunak 

Etorriko diren 
euskaldunak    

                                      1.245                                          663                            582     

     
EUSKARA EZAGUTZA TASAK (ORAINGOAK ETA 
GEROKOAK) ETA KONPARAKETA    

     

Biztanle/bisitari berriak + 
ohikoak 

Biztanle/bisitari euskaldun 
ohikoak + berriak  

Biztanle/bisitari 
euskaldun ohikoak 
+berriak % 

Euskaldunen % gaur egun EPI% EPI 

7.161 5.118 71,47 % 76,68 % -5,21 % -5,21 
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EREMUAREN DATUAK 

Guztira 5.916 
Euskaldunak - Guztira% 76,68 
Ama-hizkuntza euskara - Guztira% 59,43 
Etxean erabiltzen den hizkuntza - Guztira% 50,78 
Euskara Zerbitzua BAI 
ESEP BAI 
Faktorea biztanle kopurua 2,00 
Faktorea Euskaldunak 4,00 
Faktorea Lehen hizkuntza 2,00 
Faktorea Etxeko hizkuntza 2,00 
Faktorea Euskararen inguruko egituraketa 0,00 
Hauskortasun indizea 5,33 
Hiren eraginaren balioa 2,00 
Euskararen proiekzio indizea -5,21 
Bilakaera indizea -3,21 

  

 
 
 

Oharra: Orioko HAPOari dogokionez, Hizkuntza Inpaktuko Azterlana Aurrerapen fasean egin zen. 
 

TXOSTENA EGIN BEHARRA - IZAERA HIZKUNTZA INPAKTUKO AZTERLANA:  BAI 
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